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Convocatoria Asamblea General Extraordinaria (electoral) 
 

 
Por la presente se convoca a los Asociados de ateia Gipuzkoa-OLT, a la Asamblea General 

Extraordinaria que se celebrará en la Sala de Reuniones de ZAISA, Plaza de Euskadi, 8 (edificio de 
cristal), 8ª planta, de ésta ciudad, el lunes, día 25 de Octubre de 2021, a las 14:30 horas, en 

primera convocatoria, y a las 15:00 horas, en segunda, con el siguiente 
 

Orden del Día 
 

1. Elección de Presidente según Título IV, Artículo 23º, 24º, 25º y 26º del Reglamento de 

Régimen Interior. 
 

 Constitución de la Mesa Electoral. 
 Proclamación de Candidatos. 

 Elecciones. 
 Escrutinio. 

 Proclamación del Presidente. 
 

2. Ruegos y Preguntas. 
 

Se ruega confirmación de asistencia. 
 

 
 
 

 
 

 
                              Secretaría. 

                               Irun, 23 de Septiembre de 2021 
 

 

NOTAS IMPORTANTES 
 

 

 La presentación de candidaturas seguirá imperativamente los siguientes requisitos: 

 

 Se remitirá, bien por carta certificada, e-mail o bien entregándola en mano en esta Secretaría, donde 

se firmará el correspondiente recibí. Además, y en caso de no haber sido depositados con 

anterioridad en los archivos de la Asociación, se adjuntará copia del Poder Notarial con el cual su 

empresa ha dotado al candidato. 
 

 El último día de presentación de candidaturas será el 10 de octubre de 2021.  
 
 

 Una vez transcurrido el plazo reglamentado de presentación, estas serán hechas públicas entre los 

Asociados mediante Circular, con el fin de que todos los asistentes tengan decidido su voto para el día de 

la celebración de la citada Asamblea General. 
 
 

 Según los Artículos 10º.2 y 25º del Reglamento de Régimen Interior, y por lo que respecta a las 

reuniones de carácter electoral, no se admitirán delegaciones en otro asociado y únicamente serán 

válidos los votos de los presentes en la Asamblea. 
 

 

 No se admitirá la presencia en la Asamblea de personas cuyo Poder Notarial, como representante de su 

Empresa, no se halle en los archivos de la Asociación. (pueden consultarlo en la Secretaría) 
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